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Presidencia del Consejo de Ministros.

((îaceta dol die 18.)

SS. MM. el Rey y la Rbina Regente 
(Q- D. G.) y Augusta Real Familia con- 
^néan en esta Corte sin novedad en su 
aportante salud.

Ministerio de Gracia y Justicia.

TEXTO DE LA EDICIÓN 
086 .

CODIGO CIVIL
**andada publicar por Beal decreto de 34 dei 

corriente en cumplimiento delà ley de 36 
de Mayo último.

{C o ii t i n o a c i ó n ).

Art. 1.648. Caerá en comiso la 6d- 
®*t y el dueño directo podrá reolamar 
■u devolución:

1 .® Por falta de pago de la pensión 
dorante trae años consecutivos.

2-“ Si el infiteuta no cumple la oon- 
^oión estipulada en el contrato ó dete- 
Uora grave men te la ñuca.

Art. 1.649. En el caso primero del 
Articulo anterior, para que el dueño di
fficto pueda pedir el comiso, deberá 
ffiquerir de pago al enfiteuta judicial
mente ó por medio de Notario; y, si no 
paga dentro de loa treinta días siguien- 
^fis al requerimiento, quedará expedito 
fif derecho de aquél. -

Art. 1.600. Podrá el enfiteuta li- 
^rarse del comiso en todo caso, redi- 
hueado el censo y pagando las pensio- 
®ss vencidas dentro de los treinta días 
‘’guientes al requerimiento dé pago ó 
®^ emplazamiento de la demanda.

i^d mismo derecho podrán hacer uso 
^cs acreedores del enfiteuta hasta loa 
Tainta días siguientes al en que el 
^Ueño directo haya recobrado el pleno 
dominio.

Art. 1.661, La redenoión del censo 
fi^ifitéutioo consistirá en la entrega en 
Metálico, y de una vez, al dueño direo- 
^ del capital que se hubiese fijado co- 
*®0 valor de Ia finca al tiempo de cons* 
btuirhfi el censo, sin que pueda exigir- 
•fi ninguna otra prestación, á menos 
^Qe baya sido estipulada.

Art. 1.662. .En el caso de comiso, 
ó' en el de rescisión por cualquiera 
causa del contrato de enSteusis, el due
ño directo deberá abonar las mejoras 
que hayan aumentado el valor de la 
finca, siempre que este aumento sub
sista al tiempo de devolvería.

Si ésta tuviese deterioros por culpa ó 
negligencia del enfiteuta, serán com
pensables con ¡as mejoras, y en lo que 
no basten quedará el enfiteuta obliga
do parsoualmente á su pago, y lo mis
mo al de las pensiones vencidas y no 
prescritas.

Art. 1.653, A falta da herederos 
testamentarios descendientes, ascen
dientes, cónyuge supérstite y parien-. 
tea dentro del sexto grado del último 
enfiteuta, volverá la finca al dueño di
recto en el estado en que se halle, si no 
dispuso de ella el enfiteuta en otra 
forma.

Art. 1.664. Queda suprimido para 
lo sucesivo el contrato de subenfiteunis.

Sección segunda.
De les foros y otros contratos análogo a. 

al de enáteusis.

Art. 1.666, Los foros y cualesquie
ra otros gravámenes de naturaleza 
análoga que se establezcan desde la 
promulgación de este Código, cuando 
sean por tiempo indefloido, se regirán 
por las iisposioiones establecidas para 
el censo enfitéutico en la sección que 
precede. .

Si fueren temporales ó por tiempo 
limitado, se estimarán como arrenda
mientos y se regirán por las dieposicio- 
nen relativas á este contrato.

Art. 1.666. EI contrato en cuya 
virtud el dueño del suelo cede eu uso 
para plantar viñas por el tiempo que 
vivieren las primeras cepas, pagándole 
el oesionariu una renta ó pensión anual 
en frutos ó en dinero, se regirá por 
las reglas siguientes:

l .“ Se tendrá per extinguido á los 
cincuenta añot de la ooncesión, cuan
do en ésta ao se hubiese fijado expresa
mente otro plazo.

2 ." También quedará extinguido 
por muerte de las primeras cepas, 6 por 

quedar influotífaras las dos terceras 
partes de las plantadas.

3 .* El concesionario ó colono pue
de hacer renuevos y mugrones durante 
al tiempo del contrato.

4 .“ No pierde su carácter este con
trato por la facultad de hacer otras 
plantaciones en el terreno concedido, 
siempre que sea su principal objeto la 
plantación de viñas.

5," El cesionario puede transmitir 
Ubremeute su derecho á título oneroso 
ó gratuito, pero siu que pueda dividir- 
se el uso de la finca, á no consentirlo 
expresamente su dueño.

6 .* En las enajenaciones á título 
oneroso, el Cedente y el cesionario ten
drán reciprocamente los derechos de 
tanteo y da retracto, conforme á lo 
prevenido para la enfitensis, y con la 
obligación de darse el aviso previo que 
se ordena en el articulo 1.637.

7 .“ El colono ó cesionario puede di
mitir ó devolver la finca al cedente 
cuando le convenga, abonandu los de
terioros causados por su culpa.

8 .“ El cesÍonariq no tendrá derecho 
á las mejoras qué existan en la finca al 
tiempo de la extinción, del contrato, 
siempre que sean necesarias ó hechas 
en cumplimiento de lo pactado.

En cuanto á las útiles y voluntarias, 
tampoco tendrá derecho á su abono á 
no haberlas ejecutado con coasenti
miento por escrito del dueño del terre
no, obligándose á abonarías. En este 
caso se abonarán dichas mejoras por el 
valor que tengan al devolvér la finca.

9 .* El cedente podrá hacer uso de 
la acción de desahucio por cumpli
miento del término del contrato,

10 . Cuando después de terminado 
el plazo de los ciucuenta años ó el fija
do expresamente por los interesados, 
continuare el cesionario en el uso y 
aprovechamiento do la finca por cou- 
sentimiento tácito del cedente, no po
drá aquél ser desahuciado siu el aviso 
previo que éste deberá darle con un 
año de antelación para la oonclusión 
del contrato.

CAPÍTULOIII

Íl)d censo conaignativo.
Art. 1.657. Guando se pacte el pa

go en frutos de la pensión del censo 
consignativo, deberá fijarse la especie, 
cantidad y calidad de loa mismos, sin 
que pueda consistir en una parte alí
cuota de los que produzca la finca acen
suada.

Ati. 1.658. La redención del censo 
consignativo consistirá eu la devolu
ción ai censualista, de una vez y en 
metálico, del capital que hubiese entre
gado para constituír el censo.

Art. 1.659. Cuando se proceda por 
acción real contra la finca acensuada 
para el pago de pensiones, ai lo que 
reate del valor de la misma no fuera 
suficiente para cubrír el capital del 
censo y un 26 por 100 más del mismo, 
podrá el censualista obligar al censa
tario á que, á su elección, redima el 
censo ó complete la garantía, ó aban
done el resto de la finca á favor de 
aquél.

Art. 1.660. También podrá el cen
sualista hacer uso del derecho estable* 
oído en el artículo anterior en los de
más casos en que el valor de la finca 
sea insuficiente para cubrír el capital del 
censo y un 25 por 100 más, si concurra 
alguna deles circunstancias siguientes:

L* Que haya disminuido el valor 
de la finca por culpa ó negligencia del 
censatario.

En tal caso éste será además respon- 
soble de los daños y perjuicios.

2 ." Que haya dejado de pagar la 
pensión por dos años consecutivos.

3 .‘ Que el oensatario haya sido de
clarado en quiebra, concurso ó insol
vencia.

CAPÍTULO IV

Del censo reservativo.
Art. 1.661. No puede constítuirse 

válídamente el censo reservativo sin 
que preceda la valoración de la finca 
por estimación conforme de las partes 
ó por justiprecio de peritos.

Art. 1.662. La redención de esto 
censo se verificará entregando el cen
satario al censualista, de una vez y en 
metálico, el capital que se hubiese fija
do conforme al articulo anterior.

Art. 1,663. La diaposioión del artí-
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calo 1.657 es aplicable ai censo reser 
vativo.

Art. 1.664. En los caaos previstos 
en los artículos 1.659 y 1.660, el deudor 
del censo reservativo sólo podrá ser 
obligado á redimir el censo, ó á que 
abandone la finos á favor del oen* 
aualiaba.

TÍTULO VUI
DS LA sociedad 

CAPÍTULO PHIMEBO 
Dispotidonei generalas.

Art. 1.665. La sociedad es un con» 
trato por el cual dos ó más personas se 
obligan á poner en común dinero, ble 
nes ó industria con ánimo de partír en
tre sí las ganancias.

Art. 1.666. La sociedad debe tener 
un objeto lícito, y estableoerse en íu- 
teróa común de los socios.

Cuando se declare la disolución de 
una sociedad ilícita, l \a ganancias se 
deitíuarán á los establecimientos de 
beneficencia del domicilio de la socie
dad, y en su defecto, á los de la pro
vincia.

Art. 1.667. La sociedad civil se po
drá constituir en cualquiera forma, sal
vo que se aportaren á ella bienes in
muebles ó derechos reales, en cuyo ca
so será neoessría la escritura pública.

Art. 1.663. Es nulo el contrato de 
sociedad, siempre que se aporten bie
nes inmuebles, si no se hace un inven
tario de ellos, firmado por las pa tes, 
que deberá unirse á la escritura.

Art. 1.669. No tendrán personali
dad jurídica las sociedades cuyos pao 
to-s se msetengau secretos entre los so
cios, en que cada uno de éstos contra 
te en su propio nombre con los ter
ceros.

Esta clase de sociedades se regirá 
por lis disposiciones relativas á la co- 
manidad de bienes.

Art. 1.670. Las sociedades civiles, 
por el objeto á que se consagren, pue
den revestir todas las formas reconoci
das por el Código de Comercio. En tal 
caso, les serán aplicables sns disposi
ciones en cuanto no se opongan á las 
del presente Código.

Art. 1.671, La sooiedad es univer
sal ó particular.

Art. 1.672. La sociedad universal 
puede ser de todos los bienes presen
tes, ó de todas las ganancias.

Art. 1.673. La sociedad de todos los 
bienes presentes es aquella por la cual 
las partes ponen en común todos los 
que actualmente les pertenecen con 
ánimo de partirlos entre sí, como igual
mente todas las ganancias que adquie
ran con ellos.

Art. 1.674. En la sociedad univer
sal de todos los bienes presentes, pasan 
á ser propiedad común de los socios los 
bienes que pertenecían á cada uno, asi 
como todas las ganancias que adquie
ran con ellos.

Puede también paotarse en ella la co
municación recíproca de cualesquiera 
Otras ganancias; pero no pueden com- 
prenderse los bienes que los socios ad
quieran posteriormente por herencia, 
legado ó donación, aunque sí sus frutos. 

Art, 1.675. La sociedad universal 
de ganancias comprende todo lo que 
adquieran los socios por su industria 
ó trabajo mientras dure la sociedad. 

por entero su parta en un crédito so
cial siu que hayan cobrado la suya los 
demás socios, queda obligado,'si el deu
dor cae después en insolvencia, á traer 
á la masa social lo que recibió, aunque 
hubiera dado el recibo por sola su 
parte.

Art. 1.686. Todo socio debe res
ponder á la sociedad de los daños y 
perjuicios que ésta haya sufrido por 
culpa del mismo y no puede compen
sarlos con los benefioioa que por su in
dustria le haya proporcionado.

Art. 1.687, El riesgo de las cosas 
ciertas y determinadas, no fungibles, 
que se aportan á la sociedad para que 
sólo sean comunes su uso y sus frutos, 
es del socio propietario.

Si las cosas aportadas son fungibles 
ó no pueden guardarse sin qoe se de
terioren ó si se aportaron para ser ven
didas, el riesgo es de la sociedad. Tam- 

T bién lo será, á falta de pacto especial, 
’ el de las cosas aportadas con estima- 
1 oión hecha en el inventario, y en este 
* caso la reclamación ae limitará al pre- 
1 cío en que fueron tasadas.
! Art. 1.688. La sociedad responde á 
‘ todo socio de las cantidades que haya 
’ deeeubolsado por ella y del interés co- 
i rrea pendiente; también le responde de 
' las obligaciones que con buena fe haya 
: contraído para los negocios sociales y 

de los riesgos inseparables le su direc
ción.

Art. 1.689. Las pérdida-í y ganan
cias se repartirán en conformidad álo 
pactado. Si sólo se hubiera pactado la 
parte de cada uno en las ganancias, se
rá igual su parte en las pérdidas.

A falta de pacto, la parte de cada so
cio en las ganancias y pérdidas debe ser 
proporcionada à lo que haya aportado. 
El socio que lo fuere sólo de industria 
tendrá una parta igual á la del que me
nos haya aportado. Si además da su 
industria hubiere aportado capital, re
cibirá también la parte proporcional 
que por él le corresponda.

Art. 1.690. Si los socios se han oon- 
venidó en confiar á un tercero la de- 
signaoióa de la parta de cada uno an 
las ganancias y pérdidas, a G lamenta po
drá ser impugnada la designación ha
cha por él cuando evidentemeute haya 
faltado á la equidad. En ningún caso 
podrá reclamar el socio que haya prin
cipiado á ejecutar la decisión del ter
cero, ó que no la haya impugnado en 
el término de tras meses, contados des
de que le íué conocida.

La designación de pérdidas y ga
nancias no puede ser encomendada á 
uno de los socios.

Art. 1.691. Es nulo el pacto que 
excluye á nno ó más socios de toda 
parte en las ganancias ó en los pér
didas.

Sólo el socio de industria puede ser 
eximido de toda responsabilidad en las 
pérdidas.

Art. 1.692. El socio, nombrado ad
ministrador en al contrato social, pnede 
ejercer todos Lo» actos administratives 
siu embargo de la oposición de sus 
compañeros, á no ser que proceda de 
mala fe, y su poder es irrevocable sin 
causa legitima.

El poder otorgado después del con
trato, sin que en éste ae hubiera acor

Los bienes muebles ¿ inmuebles que 
cada socio posee al tiempo de la cele
bración del contrato, continúan sieu- 
do de dominio particular, pasando sólo 
á la sociedad el naufructo.

Art. 1.676. El contrato de socie
dad universal, celebrado sin determi
nar su especie, sólo oonstitnye la so
ciedad universal de ganancias.

Art. 1.677. No pueden contraer so
ciedad universal entre sí las personas 
á quienes está prohibido otorgarse re
ciprocamente alguna donación ó ven
taja.

Art. 1.678. La sociedad particular 
tiene únicamente por objeto cosas de
terminadas, su uso, ó sus írotoa, ó una 
empresa sefiatada ó el ejercicio de une 
profesión ó erte.

CAPÍTULO n
De las obligaciones de los socios. 

Sección primera.
De las obligaciones de los socios entre si.
Art. 1.679. La sociedad comienza 

desde el momento mismo de la celebra
ción del contrato, si no se ha pactado 
otra cosa.

Art. 1.680. La sociedad dura por el 
tiempo convenido; á falta de convenio, 
por el tiempo que dure el negocio que 
hay» -f-rvído exclus Iva men te do objeto 
á l i s- oiedad, si aquel por su naturale
za tiene una duración limitada; y en 
cualquier otro caso, por U-da la vida 
de los asociados, salvo la facultad que 
se les reserva en el artículo ’.700y lo 
dispuesto en el art. 1,704

Art. 1,681. Cada uno es deudor á 
la sociedad de lo que ha prometido 
aportar á ella.

Queda también sujeto à la evicción 
en cuanto á las cesas ciertas y deter
minadas que haya aportado à la socie
dad, en los mismos casos y de igual 
modo que lo está el vendedor respecto 
del comprador.

Art. 1.682. El socio que se ha obli
gado á aportar una suma en dinero y 
no la ha aportado, es de derecho deu
dor de los intereses desde el día en que 
debió aportaría, sin perjuicio de indem
nizar además los daños que hubiere 
causado.

Lo mismo tiene lugar respecto á las 
sumas que hubiese tomado de la caja 
social, principiando à contarae los in
tereses desde el día en que las tomó 
para su beneficio particular.

Art. 1.63?>. El socio industrial debe 
á la sociedad las ganancias que duran
te ella haya obtenido en el ramo de in
dustria que sirve de objeto á la misma.

Art. 1.684. Cuando un socio auto
rizado para administrar cubra una can
tidad exigible, que le era debida en su 
propio nombre, de una persona que de
bía á la suciedad otra cantidad tam
bién ex'gible, debe imputares lo co
brado en los dos créditos á proporción 
de su importe, aunque hubiese dado 
el recibo por cuenta de sólo su haber; 
pero si lo hubiere dado por cuenta del 
haber social, se imputará todo en éste.

Lo d apuesto en este articulo se en
tiende sin perjuicio de que el deudor 
pueda usar de la Íácultad que se le cou- 
cede en el artículo 1.172, en el solo ca
so de que el crédito personal del socio 
le sea más oneroso.

«Art. 1.685. El socio que ha recibido

dado conferirlo, puede ravocarae eu 
cualquier tiempo.

Art. 1.693. Cuando dos ó más bo- 
oi ’B han sido encargados de la adffl!- - 
nistración social sin daterminarsa sai 
funciones, ó sin haberse expresado qu^ ,, 
no podrán obrar loe unos sin el coa* 
sentimiento de los otros, cada uno pue
da ejercer todos los actos de admiois’ 
traoión separadamente; paro coalquîe* 
ra de ellos puede oponeree a las o pari
ciones del otro antas de que éstas ha
yan producido efecto legal.

Art. 1.694. Eu el caso de haberM 
estipulado que los socios administra
dores uo hayan de funcionar los uno* 
sin el consentimieuto de los otror, i® 
necesita el concurso de todos para 1* 
validez de los actos, siu que pueda ala
garse la ausencia ó imposibilidad do 
alguno de ellos, salvo sí hubiere pob' 
gro inminente de un daño grava ó irre
parable para la sociedad.

Art. 1.695. Cuando no se haya es
tipulado el modo de administrar, as ob- 
servarán las reglas siguientes; 

t,“ Todos los socios se considera
rán apoderados, y lo que cualquiera de 
ellos hiciere por sí solo, obligará á le 
sociedad; pero cada uno podrá oponer* 
Be á las operaciones de los demás an* 
tes que hayan producido efecto legal* 

2.* Cada socio puede serviras de 
1»8 cosas que componen el fondo social 
según costumbre de la tierra, con tal 
que no lo haga contra el interés de la 
sociedad, ó de tal modo que impila el 
uso á que tienen derecho ans compa* 
ñeros.

3“ Tolo aocio puede obligar á lo« 
demás á costear con él los gastos ue* 
casarios para la conservación de las co
sas comunes.

4." Ninguno de los Bocioa puede, 
sin el consentimtento de los otros, ha* 
cer novedad en los bienes inmueble* 
sociales, aunque alegue que es útil á 1* 
sociedad.

Art. 1.696. Cada socio puede poï 
sí solo asooiarse un tercero en su parte; 
pero el asociado no ingresará en la so
ciedad sin el consentimiento unáuíuie 
de los socios, aunque aquél sea admi
nistrador.

Saeclóa segunda.
De los obligaciones de Los socios para 

con un tercero.
Art 1.697. Para que la sociedad 

quede obligada con un tercero por los 
actos de uno de los socios, se requere: 

i.’ Que el socio haya obrado en sH 
carácter de tal, por ouenta de la 
oiedad.

2.* Que tanga poder para obliger á 

la sociedad en virtud de un mandato 
expreso ó tácito.

3“ Que haya obrado dentro de los 
limites que le señala su poder ó meo' 
dato.

Art. 1.698. Los socios no quedan 
obligados solidariameute respecto de 

los deudos de la sociedad; y ninguno 
puede obligar á loa otros por un acto 
personal, ai no le han conferido poder 

pala ello.
(Se amfinwaról*
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GOBIERNO CIVIL
DK LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 3.871.

Encaigo à todos loa señores Al cal
dea de los pueblos de la provincia, 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi Autorilad, procedan con el mayor 
Celo y actividad à la averiguación del 
paradero de un niño que ei 15 del ac
tual se perdió de la casa paterna en la 
ciudad de Cabra; y caso de ser habido 
lo remitirán á disposición del Alcalde 
de aquella ciudad para que haga entre
ga de él à sus padres, que lo reclaman, 
dándome cuenta tan pronto sea descu
bierto su paradero.

Córdoba 18 de Noviembre de 1889.
Kl Oob«T>uAar, 

Jc^ de Heredia,

Señae del niAo,—Edad dos años y 
medio, color moreno, cara redonda, 
ojos negros, pelo castaño, con una ci
catriz de descalabradura en la cabeza^ 
Sobre la cíen derecha; otra cicatriz en 
la ingle, consecuencia de un {oriniento, 
Atiende por su nombrejde Antonio, y 
ouando quiera ír á su casa, pide que lo 
lleven con su Quica, nombre de su ma
dre (Francisca) ó con su tía Ramona.

Circular núm. 3,874.

El arrendador del cortijo de Ia Maja
da, término de Baena, D. Francisco 
Jiménez Ibarra, tiene depositada en el 
mismo una novilla negra, de tres años, 
ÍOe se ha encontrado siu dueño cono- 
®ido, por lo cual se hace público eu 
®8te periódico oficial para conocimien- 
^ de su legitimo dueño, que podrá re- 
®lamprla en forma del Alcalde de la oi- 
^da villa, que con el mismo objeto ha 
dado cuenta á este Gobierno.

Córdoba 19 de Noviembre de 1389.
Kl Gob«raador, 

José de Heredia.

dretdar núm. 3.675.

Habiéndoaale extraviado al vecino 
de Baena D, Antonio Cuenca y López 
’’ñ potro, tordo, entero, de veinte me- 
®®á, alzada regular, con hierro confuso 
•ñ el cuadril derecho y on lucero en la 
^eute, estando pastando en el cortijo 
d® Cardena, término de Castro del Rio, 
®Uoargo à los señores Alcaldes de los 
Pueblos de esta provincia, Ouardia cî- 
^*1» Vigilancia y demás dependientes 
d® mi Autoridad, procedan á la busca 
d® citado potro, y caso 'de ser habido 
^^ pondrán á disposición del Juzgado 
d® Baena, con las personas en cuyo 
f^der se encuentre, sí éstas no justifi 
®®8en en el acto su legitima proce
dencia.

Córdoba 19 de Noviembre de 1889.
£1 Gobernador 

José de Here Ha.

AYUNTAMIEÑTOS

Córdoba.
Núm. 2.873.

CispueatQ por el art. 1 “ de la ley de 
.de Mayo di timo que el dia L* de DÍ- 

®‘®mbre próximo tengan efecto las 

elecciones ordiuarias para la renova
ción bienal de los Ayuntamientof, pres
crita por el art. 45 de la ley Municipal, 
la Corporación de mi presidencia, cum
pliendo con cuanto preceptúa el artícu
lo 62 de la ley de 28 de Diciembre de 
1878, ha designado los locales en que 
han de constituirse loa Colegios, fijan
do los siguientes: f

1 .® Barrio de la Catedral.—Casa 
provincial de Expósitos, calle de Torri
jos, elige un Concejal.

2 ." San Juan y AlcázarViejo.—Es
cuela Normal de Maestras, calle del 
Buen Pastor, antes da San Roque, nú
mero 14, elige tres Concejales.

3 ® Salvador y Espíritu Santo.— 
Escuelas Pias, plaza de la Compañía, 
elige un Concejal.

4 .® San Miguel y Sau Nicolás de la 
Villa.—Escuela Normal de Maestros, 
calle de San Felipe, elige dos Conce
jales.

5 .® San Andrés.—Casas Consisto
riales, elige un Gouoejal.

6 .® San Lorenzo y la Magdalena.— 
Escuela situada en la calle del Pozan
co, elige un Concejal.

7 .® Sau Pedro,—Salón bajo de se
siones de la Exorna. Diputación pro
vincial, elige tres Concejales.

8 .® Santiago y Sau Nicolás do la 
Ajerquía.—Escuela de Bellas Artes, 
Plaza del Potro, elige cuatro Conce
jales,

9 .® Santa Marina, Matadero viejo y 
aldea de Trassierra.—Escuela pública, 
calle de Muñoz Capilla, núm. 4, elige 
tres Concejales.

Lo que se publica para conocimien
to de los electoras, advirtiéndoles que 
las operaciones dar Au principio á las 
ocho en punto de la mañana, conti
nuando sin interrupción basta las cua
tro de la tarde, cuyo acto habrá de ve
rificarse entregando cada elector al se 
ñor Presidente una papeleta de papel 
blanco, doblada, en la cual estarán es
critos ó impresos los nombres do tres 
en el Colegio 8-®; doa en el 2.®, 4.®, 7.® y 
9.®, y en los cuatro restantes de un in
dividuo á quienes se designe para ex
presado cargo.

En su virtud, quedan desde esta fe
cha expuestas al público en la parte ex
terior de expresados edificios las listas 
de los electores y elegibles inscritos 
en el Censo.

Los comprendidos en ellas tienen 
derecho á concurrir á estas Casas Con
sistoriales y presentar á la Comisión 
inspectora del censo, en la mañana del 
viernes 29 del corriente, de once á doce, 
los pliegos cerrados en que hagan las 
propuestas de candidatos para Inter
ventores y suplentes que han de cous- 
tituir los Mesas de los nueve Colegios 
en en se haya dividido este distrito.

El escrutinio tendrá efecto en estas 
Casas Consistoriales el domingo 8 de 
Diciembre inmediato, en la forma que 
determina ta ley.

Córdoba 18 de Noviembre de 1889. 
— J. R. Sánchez.

Villaralto.
Núm. 2.872.

Don Manuel Valwtde Peralvo^ Alcalde 
constitucional de esta villá.
Hogo saben Que habiendo sido de

vuelto el repartimiento de consumos 
del actual año económico para su recti
ficación, se halla rectificado y expuesto 
al público en esta Secretaría municipal, 
por término de ocho días hábiles, con
tados desde la fecha, para que los con
tribuyentes en él comprendidos pue
dan aducir y presentar las reclamacio
nes qne crean convenientes, por escrito 
ó verbal men te; aperoibiéndoles, que 
UatiscutTido dicho plazo, no se admiti
rán las que se presenten.

Lo que se hace público para la gene
ral inteligencia.

Villaralto á 12 de Noviembre de 
1889, — Manuel Valverde.—P. 0,, Die
go García, Secretario.

Almodóvar.

Núm. 2.879.

D, José Oarcia Oémes, Alcalde constitu
cional de esta villa.

Hago saber; Que terminando el pri
mer periodo de cobranza voluntaria 
en los diez primeros días del próximo 
mes de Diciembre, se recibirán en las 
oficinas de recanda eión las cuotas sin 
recargos de los contribuyentes que ha
yan dejado de pagar en los días qne 
ha estado abierta la recaudación en 
esta localidad.

Almodóvar 8 de Noviembre de 1839. 
—José Garola.

Tuza aIVo s
Derecha de Córdoba.

Núm. 2.876.

Don Jttan José Angel Castro y Valero, 
Escribano dd Jutgado de primera ins
tancia del distrito de la Derecha de esta 
capital.

Doy fe; Que en los autos ejecutivos 
que signen en dicho Juzgado y por mí 
Escribanía á instancia del Procurador 
de este Colegio Don Francisco Rivera 
y Cruz, en nombre y representación de 
Doña María de los Dolores Garrido y 
Cubero, vecina de la villa y Corte de 
Madrid, contra Don 7nan Angel Ga
llardo y Ramírez, hoy sus hijos y here
deros, por cobro de pesetas, se encuen
tra el siguiente edicto:

“Don Francisco Fernández Vi'- Tnez 
de primera instancia del distrib 'la 
Derecha de esta capital y su par '.

Hago saber: Qne en los autos jecu- 
tivos que se siguen en este Juzgado y 
por la Escribanía del infrascrito, á ins
tancia del Procurador de este Colegio 
Don Francisco Rivera y Cruz, en nom
bre y representación de Doña María de 
los Dolores Garrido y Cubero, vecina 
de la villa y Corte de Madrid, contra 
Don Juan Angel Gallardo y Ramírez, 
hoy BUS hijos y herederos, he mandado 
sacar á pública subasta la finca si
guiente:

Una dehesa, nombrada Doña Elmra, 
situada en término de la villa de Bel
mez, de esta provincia, la cual linda: 
al Norte, con el río Guadiato; por Le
vante, con la dehesa de Dos Hermanas- 
de los herederos de Don Juan Cerrato, 
por Mediodía, con la dehesa del Conse
jo, de loa Propios de Villanueva del 
I^y> 7 por Poniente, oon la dehesa 

nombrada de Zuheros ó Gaitán, conoci
da también por los Aguayos, propia de 
Don Fernando Calzadilla, hoy Don Pe
dro Gallardo, Estos linderos encierran 
una superficie de doscientas sesenta 
fanegas, equivalentes á ciento setenta 
y tres hectáreas, ochenta y seis áreas y 
ochenta y cuatro centiáreas. Esta su
perficie está poblada de encinas, y la 
explotación del suelo es de pasto y la
bor. Contiene una casa de teja, doa po
zos y dos zahúrdas. La casa se halla 
distribuida en portal, cocina, sala á la 
izquierda, otro segando portal con sala 
á la derecha y escalera á la izquierda, 
al fondo cuadra y pajar; la primera y 
segunda nave tiene piso principal, des
tinado á granero. La construe o Ión de 
este edificio es de mampostería y ta
piales; el suelo del granero es de bóve
da, y la armadura á cuatro aguas, oon 
enbierta de tejas; la cuadra y pajar es
tán cubiertas de colgadizo, y las zahúr
das están construidas de piedra y ba
rro. La deslindadas oca ha sido valorada 
por los peritos agrimensores Don Juan 
de los Reyes Gómez y Dou Francisco 
Mora Ruiz en la cantidad de sesenta y 
seis mil ochocientas veinticinco pese
tas, que bajo las condiciones síguien- 
res, es el tipo de subasta sesenta y seis 
mil ochocientas veinticinco pesetas.

Primera. No se admitirán posturas 
quo no cubran las dos terceras partes 
del avalúo.

Segunda. Que para tomar parte en 
la subasta es precisa la consignación 
previa de una cantidad igual al diez 
por ciento efectivo del valor que se le 
ha dado à dicha finca, y que los títulos 
de propiedad se enanentran de maní- 
fifiato en la Escribanía para que puedan 
oxamioarloa los licitadores que quie
ran tomar parte en dicha subasta, y 
sin el que, á cuyo favor quede remata
da, tenga derecho á exigir ningunos 
otros.

Para el remate de mencionada finca 
he señalado la hora de las once de su 
mañana del día doce de Diciembre 
próximo venidero, en la sala audiencia 
de este Juzgado. *

Dado en Córdoba á quince de No
viembre de mil ochocientos ochenta y 
nueve,—Francisco Fernández Vior.— 
El Actuario, J. J. Angel Castro.„

Lo relacionado, más por extenso, 
consta y aparece de dichos autos, y el 
edicco inserto concuerda á la letra con 
su original, á que me remito,

Y en cumplimiento de lo mandado, 
pongo el presente que firmo en Córdo
ba á quince de Noviembre de mil ocho- 
cientos ochenta y nueve.— J. J. Angel 
Castro.

Monte de Piedad del Sr. Medina 
¥

CAJA DB AHOUaOS DK CÓbDOBA

En este día hau ingresado en la Caja 
de ahorros pesetas 16.073 por 118 im
posiciones, de las cuales son nuevas 
quince, y se han satisfecho pesetas 
10.666,14 á solicitud de 29 imponentes, 
seis de ellos por saldo.

Córdoba 17 de Noviembre de 1889, 
—El Director, P. 0., Manuel Anguita.
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Jun tu provincial de Instrucción pública de Córdoba.

(Cantiíivacidt^

Liquidación general de las cantidades que adeudan los Jífunicipios de esta provincia d los Adaestros de primera enseñama por gastos de personal, material, alquileres y retribu- 
dones.

PRESUPUESTO DE 1886 Á 1887 1
4

PUEBLOS
PERSONAL

Pts. Ctg.

MATZEÍAL

Pte. CU.

ALQUILERES

Fía- fita.

RETRIBUCIONES

PU CÍM.
TOTAL
Pt9. Ote.

j OBSERVACIONES

Fuente Ohejuua.

A D. Joaqolu Canalejo, Maestro interino de la primera 
elementa! de niflos.. . .

A D. Castor Madrid, Maestro de la segunda elemental de 
niñee............................................................................

A los herederoB de Doña Carlota Pér jz, Maestra qae fue 
delà primera elemental de niñas..................................

A Doña Bernabela CahaUero, Maestra de la anterior sE* 
cuela

A Doña Emila Rodríguez, Maestra de la segunda ele
mental de niñas..........................

A D. Joaquín Garda, Maestro de la elemental de niñop 
de Posadilla.....................................................................

A Doña Jo3*'ta Caballero, .Maestra de la elemental de ni- 
ñss de Posadilla..............................................................

A Doña Agustina Cuenca, Maestra de la elemental de ni
ñas de Coronada..............................................................

A D, Manuel Montero, Maestro de la incompleta de niños 
de Coronada............................................

A D, José Rubio, Maestro do la incompleta de Argallón.
A D.José Velasoo, Maestro dola incompletade Alcornocal
A D. Juan Antonio Fernández, Maestro de la incomplets 

deCañedade! Gamo................ .....
A D. Toribio Cabaniila,s, Maestro de Ia incompleta de 

Cardenchosa....................................................................
A D. José Murillo, Maestro de le incompleta de niños de 

Cuenca...................................... .......................................
A Doña Joaquina León. Maestra de la elemental de niña»- 

de Cuenca........................................................................ .
A D. Pedro Gallardo, Maestro de la incompleta de Ojue

los Altos...........................................................   , . .1
A D. Juan Antonio Muñoz, Maestro de la incompleta de 

niños de Ojueloa Bajos, ............................. ................
A Doña Carmen Partido, Maestra de la incompleta de ni 

ñas de Ojuelos Bajos............... .......................................
A D- Angel Montero, Maestro de la incompleta de Pánch^z 
A D. Francisco Aguallo, Maestro de la incompleta de Pi- 

ooneilto.................................
A Doña Resa María Ro'iriguez, Maestra'.de la incomplete 

de Navalcuervo...................

,í) 

n

19

»1
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n
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n
P

n

68,75

68,75

61,37

17,38

68.75

39.07

39,07

39,07

17.18
17,18
17.18

17,21

17,18

'7,18

39,04

17.21'

17,18

17.18
17,18

17,16-

17,21

60,00

60,00

28,02

9,48

37,50

17,50

17, .50

17,50

10,0c» 
10,00
10,uO

10,00

10.00

10,(10

i 17,60

10.00

' 10.00

10,00 
10,00

10,00

10,00

51,58

51,67

22,66

11.69

34,25

29,19

17,04

21,28

12,8?
12,85
12,82

12,82

12,82

12,82

21,31

12,82

12,82

. 12,82
12.82

12,85

12,82

17043

170,12

102,05

38,45

140,60

85,76

73,61

77,86

40,00 
40,03 
40,00

40.03

40,00

40,00

77.85

40.03

40,00

40,00
40,00

40,03

40,03

« 

>

¿I

Granjuela.

A D. Antonio Camacho, Maestro de la elemental de niños.
A Doña Puriñeación Amaro, Maestra de la elemental dr 

niñas..,.

61,63

61,63

39,07

39,07

» 62,09

34,73

132,79

135,43

Priego, i

A D. Manuel Reyes, Maestro de la superior de niños..' . 
A D, Esteban Lafuente, Maestro de la elemental de niños, 
A D. Luis Alcalá, Maestro Auxiliar da la anterior Escuela. 
A D. Manuel Amaya. Maestro de párvulos.................... ....
A D. Francisco Amaya, Auxiliar de la auterior Escuela. 
A D. Rafael María Roldán, Maestro de la Escuela de 

adultos, .... .... ..................................................
A Doña Antonia Rodríguez, Maestra de la primera ele

mental de niñas.................. ............................................
A Doña Dolores Valen zuda, Auxi 1 iar dels auteriorEscuala 
A Doña María de la Torre Primatesta, Maestra de la se- 

üunda elemental de üiña.s................
A Doña Manuela Ortíz, Auxiliar da la anterior Escuela. ,11 
A D. B.amón Ruano, Maestro de la alemental de niñosí 

de Zamoranos..................................................................|
A Doña Araceli del Olmo, Maestra sustituida de la ele-í

mental de niñas de Zamoranos. . , . . , . . . . 
A doña Carmen Ariza, Maestra sustituta de la anterior

Eacuela............................................................................... 1
A D. Pedro Alcántara, Maestro de la elemeutal de niñotl 

de Cantii de Campos...................................................... '
A Doña María Josefa Menjibar, Maestra de la elemental 

de niñas de Cawtil de Campos.....................................
A D, Ignacio Repullo, Maestro interino de la incompleta 

de Esparragal...................................................................
A D. Juan Ruiz, Maestro de la incompleta de Zagrilla. ,

203,56 
167,96
83,95 

201,48 
100,73

122,05

167,96
83,95

167,96
83,98

100,73

50,37

60,34

76,49

76,49

43,77
43,77

104,18 
85.93

10341

62,60

85,93
, O

85,93 
n

51,54

n

61,57

39,07

39,07

22,82
22,82

75,00 
75,00

13740 
»

76.00

137,50 
n

76,00 
»

31.25

n

31,25

31,25

31,25

22,50
22,50

104,16 
86,93

10344 
»

62,50

57,29

57,29 
M

51,57

n

34,36

39,07 
26,04 Í 

22,82 ,
22,82 i

486,89
414,82 
83.95

545,23 
100,73

322.05 ,
448,68 j
83,95 f

386,18 1
83,98 '

235,09

60,37 
167,52 !

185,83

172,85

111,91
111,91

‘1

Por cuenta del débito de est® 
pueblo hay en caja la cantidad 
de 148 pesetas H oéutimos. ■

(Se (ontmuará/.
IHFKBNTÁ PKOTIHCUL (UÁSl BOOORKO KOÍPIOJO)
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